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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u leyes, órdenes y aauncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTINKS OFICIAI.ES se han de mand?.r 
»1 Gefo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
f irán á los Editores ¡té los mencionados periódicos, 

(Realorden de 6 de abril de \ S39J. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D Í A S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PBKCIO DE soscwao*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i4 rs. al m*>s; 36 el trimestre; 72 el semestro y iA\ 
por un i » o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETA, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio - F u e r a de esta capital, directa
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sello*.—Un nfimero suelte 5 reales. ^ 

flílt) I I 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto i;,-» 
que" Se'áíl á instancia de parte no pobre, se insertar*n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer* 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de Interés particular pagarán m 
real por cada línea de inserción. 

- ;.. i 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MI-
IflSTROS. 

S. M. la Reina nneslraSefiora (Q. D. 6.) 
y so augusla Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

REAL DECRETO. 
i i; tatvJtii>',nüii -ioto5 

ED ol espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador déla 
provincia de Burgos y el Juez di primera 
instancia de Miranda de Ebro, da los cua
les resulte 

Que en 4 de abril de 1863 el cabo de 
la Guardia civil del puesto de Miranda 
de Ebro puso en conocimiento del Gober-
cador de la provincia y del Juez de pri
mera instancia referidos, que en el mes 
de marzo último el Alcalde pedáneo de 
Valverde, D. Tiburcio Oribe, habia hecho, 
sin la debida autorización, una corta de 
60 chopos y dos olmos en la chopera 
llamada de la Fuente, y hábia exigido 
medio duro á cada vecino por la leña que 
les habia correspondido en otra corta 
debidamente autorizada: 

Que el Gobernador de la proviucía pi
dió informes al Ingeniero de montes y al 
Ayuntamiento de I c i o , y esta corporación 
manifestó que para la conservación de la 
chopera, y para reconstruir un pontón, se 
habían entresacado 50 chopos, y con los 
despojos y sobrantes se habian puesto 
plantones y hecho un semillero; que tam
bién se habian cortado dos olmos para 
sostener el mismo pontón, y que no se 
habian exigido 10 rs. ácaJa vecino, sino 
que estos habian contribuido con la cs-
presada cantidad para los gastos de ajus
te de Facultativo y reparación de la fuen
te, ofreciendo además su trabajo volun
tariamente: 

Que el Ingeniero de montes de la pro
vincia instruyó espediente sobre la corta 
de árboles hecha por el pedáneo de Val-
verde, del cual resultó que se habian | 
cortado y eslraido C5 plantones de chopo 
de un plantío perteneciente al pueblo y 
dos olmos de un terreno de propiedad 
particular; que la parte más gruesa de 

los árboles se hab'a empleado en la 
recomposición de un puente, con las pun
tas se habia h"cho un plantío y los des
pojos se habian vendido en 14 rs.; que 
el valor de los árbolesera de 191 reales 
y 75 céntimos, y el de los danos 150rs.: 

Queenel Juzgadode primera Intancia de 
Miranda de Ebro se instruyeron diligen
cias criminales en virtud de la desuncía 
de la Guardia civil, separándose el pro
cedimiento en cuanto á la exacción de 
10 rs., por la cual se consideró ionecesa-
ria la previa autorización para procesar 
al pedáneo, y pidiéndola al Gobernador 
de la provincia para procesar al mismo 
Alcalde pedáneo por malversación de 
caudales públicos y usurpación de atri
buciones, formándose sobre estos delitos 
ramo separado: 

Que pasado mes y medio desde que se 
pidió la autorización al Gobernador y este 
acusó el recibo sin haber contestado, el 
Juez la estimó concedida según el número 
8.° del art. i 0 de la ley de 25 de setiem
bre de 1865, y continuó los procedimientos 
contra el pedáneo, recibiéndole declara
ción indagatoria, reduciéndole á prisión 
y embargándole bienes: 

Que elevada la causa á plenario y ha
biéndose ofrecido al Ayustamienlode Ir-
cio. este lo espuso al Gobernador de la 
provincia, el cual pidió ál Juzgado que le 
informase sobre la naturaleza ue los pro
cedimientos, como lo verificó manifestan
do la historia y estado de la causa: 

Que pasado el espediente al Consejo 
provine al. informó opinando que debía 
provocarse cuestión de competencia, fun
dándose en el art. 12 í del reglamento 
de 17 de mayo de 1865. y en su virtud 
acordó el Gobernador requerir al Juez 
para que suspendiera los procedimientos 
hasta que se resolviese si el pedáneo se 
habia ó no eslralimilado; y en caso afir
mativo, si la estralimitacion era de tal 
importancia que su castigo correspondía 
á la Administración ó los Tribunales de 
justicia: 

Que el Juzgado suspendió los procedi
mientos, y á los cuatrodias ofició al Go
bernador manifestándole que alzaría la 
suspensión si no le requería de inhibición 
en forma dentro de un término breve: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió formalmente 
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de inhibición al Juzgado, fundándose en 
la regla 1 . a del art. 121 y en el 124 del 
reglamento de 25 de setiembre de 186$: 

Que el Juez se declaró competente de 
acuerdo con el Promotor fiscal, apoyándo
se principalmente en que se habla come
tido un d e l i t o castigado en el Código pe
nal, que quedaría impune si se admitiera 
la dotrina espuesta por el Gobernador, y 
en que no eran aplicables las disposicio
nes en que fundaba su requerimiento: 

Que el Gobernador insistió en su com
petencia de conformidad con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto: 

Visto el art. 121 del reglamento de 17 
de mayo de 1865, que en su regla 1 / 
previene que las multas y demás respon
sabilidades pecuniarias relativas á lacer
ta, venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, 
al modo ó tiempo de efectuar dichas ope
raciones, y á las infracciones que se co
metan de las reglas establecidas para la 
celebración de las subastas, serán im
puestas por losGobernadoresde provincia 
en mérito de lo que resulte en cada caso 
del espediente que se instruya, salva ib 
qué se dispone en el art. 124: 

Visto el citado art. 124 del propio re
glamento, según el cual de los daños cau
sados en montes públicos cuyo importe 
csceda de 1000 escudos, conocerán los 
Tribunales de ju ticia con arreglo á las 
prescripciones del Código penal-

Visto el núm 1.* del art. 54 del regla
mento de 25 de setiembre de 1865, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar con
tienda de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito 
ó falla haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios déla Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la coal dependa 
el fallo, que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Visto el art. 60 del mismo reglamento, 
según el cual el requerido de inhibición, 
citadas las partes y al Ministerio pú
blico, con señalamiento de día para la 
vista del articulo de competencia, pro
veerá auto motivado declarándose com
petente ó incompetente: 

Considerando: 

i .* Que las disposiciones invocadas 
por el Gobernador para reclamar el co-
n.'cimiento del asunto están promulgadas 
con posterioridad al hecho que, motiva 
los procedimientos, y aun al principio do 
las actuaciones, por lo que no pueden 
tener aplicación en este caso á no darles 
fuerza retroactiva. 

2.° Que la cuestión previa relativa al 
examen de la conducción del funcionario 
público es la de autorización para proce
sarle, de la cnal no depende el fallo ju
dicial, y por consiguiente no basta para 
fundar la competencia de ia Administra
ción, por más que en su caso y lugar pue
da ser causa de nulidad la falta deseme
jante requisito. 

5.° Que no pudiendo aplicarse al pre
sente caso lo dispuesto en el reglamento 
de 17 de mayo de 1865, tampoco tiene 
cabida la cuestión previa relativa á la 
importancia déla eslralimilacion del Al
calde pedáneo, puesto que, sea mayor ó 
menor el daño, no corresponde su castigo 
á la Autoridad administrativa. 

4.° Que no existe por tanto ninguna 
de las dos escepciones deleitado número 
1 / del art. 54 del reglamento de 25 de 
setiembre de 1865. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no há lugar á decidirla 
y lo acordado. 

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Conseje de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEY. 
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Reina de las Espaflas. 
A lodos los que las presentes vieren y 
enlendiren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se declara que la 
parle que corresponde á cada uno de los 
hijos de S. A. R. el Sermo.Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio, habidos en 
su matrimonio con la Infanta dona Luisa 
Carlota, en la asignación colectiva que 
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comprendo el capitulo 6.* de la Sección 
1. a de «Obligaciones generales del Es
tado para el corriente afio económico,* 
es la que sigue: 

Escidoi . 

Al Sermo. Sr. Infante D. Enri
que. . . . . . . . 24.000 

A la Serma Sra. Infanta Dona 
Isabel 24.000 

A la Serma. Sra. Infanta Doña 
Luisa. 24.000 

A la Serma. Sra. Infanta Do f i a 
Josefa 24.000 

A la Serma. Sra. Infanta Doña 
Cristina 12.000 

A la Serma. Sra. Infanta Doña 
Amalia 12 000, 

Total 120.000 

Por tanto: 
Mandamos á tolos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-
didad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partas, rtoo I el> 

Palacio á 27 de abril de 1866.—Yo la 
Reina.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Alenso Martínez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

'Sección de Administración.— Negociado i.° 
Beneficencia. 

El Excmo. señor don Daniel Weís-
weillerme ha manifestado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con el triste motivo 
d e l fallecimiento de mi'muy querida hi
ja Isabel, remito a V. E. adjunta la su
m a de diez mil reales vellón para que se 
sirva distribuirla entre las casas de Be-
neficencia de esta corle del modo que 
juzgue mas conveniente.» 

En su virtud he tenido á bien acordar 
su distribución en la siguiente forma: 

í « 0 
Escudos. 

Hospital general 100 
Hospital de San Juan de Dios. 100 
Hospicio 100 
Inclusa i . 200 
Casa de Maternidad. . . . 200 
Asilo de San Bernardino. . . 100 
Seis casas de Socorro. . . . 200 

Total. 1000 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Directo
res de los establecimientos indícalos, 
para que se presenten á percibir la su
ma correspondiente en la Depositaría de 
este Gobierno. 

Madrid 9 de mayo de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e Scsto. 

Secretaría.—Negociado í.° 
El Excmo. seftor Ministro de la Go

bernación me comunica la Real orden si-
guíente: 

«La Reina (Q. D. G.)ha tenido á bien 
disponer se signifique á V. S., para que 
por medio del Boletín Oficial de esa pro
vincia lo haga público, el agrado con que 
•era que por parle de las Corporaciones 

populares se coadyuva con su protección 
al mejor éxito de la Empresa, titulada 
Asociación internacional, científico-lite
rario-artística dt autores y traductores. 
De Real orden lo digo á Y. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
abril de 1866.—Posada Herrera.» 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en la preinserta Real orden se publi
ca en este periódico oficial. 

Madrid 9 de mayo de 1866. r«-f 
. j , Bl Gobernador, 

D u q u e d e Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 2786. 

Los sefiores Alcaldes de esta provin
cia, inspectores de vigilancia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procederán á la captura de Emi
lio Monfert, de nación francés, cuyas 
señas se espresan á continuación; y sien
do habido, lo pondrán. con las seguri
dades convenientes, á mí disposición, 
para que sea conducido á la del Juez de 
primera instancia de Sigüenza, por quien 
es reclamado. 

Señas del Emilio Monfert. 
Estatura corta, cara redonda. ojos 

azules, barba roja poblada y larga, co. 
lor quebrado, nariz aguilena: v iste c h a 
queta negra usada, pantalón de palencur 
con franja m o r a d a , zapatos bajos blan
cos, gorra negra mugrienta, camisa de 
relor fuerte, y lleva un cobertor de cá
ñamo y lana. 

Madrid 9 de mayo de 1866. 
p El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS. 
V • I •' --i:' ,-. | 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i nfi-
l> icn subasta la conducción á caballo o en 
carruaje del correo doida y vuelta entre Bui-
trago y Aranda. 

1.* El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Buitrago á Aranda la correspon
dencia y periódicos que le fueren e n t r e -
gados, sin escepcion de Dinguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos p a r l a n para otros destines. 

2 . a La distancia de 14 y media leguas 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 11 horas y 49 mioutos de 
ida y 12 horas y 22 minutos á la vuelta, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio. 

3 . a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la mulla de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempe&o de esta 
conducción deberá lene: el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, ajuicio del Administrador del 
correo central. 

5.* E s condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas 
vigente. 

7 . a Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la (lanza y bienes de 
aquel, j J[ 

8. a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración central. 

9.* El contrato durará dos aflos, con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio, cuyo dia so fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo lo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procoderse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses mas 
bajo el mismo precio y condiciones. 

11. Si duranle el tiempo de este con
trato fuese necesario variar c;i parle la 
línea designada, y. dirigir lacoresponden-
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contralista los gastos que esta al
teración ocasione sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número de las 
espediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del lodo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los quin
ce dias siguientes al en que se le dé el 
aviso si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte: 
en caso de negativa queda ol Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad do suprimir la linca, el Gobierno 
avisará al contralista con un mes de an
ticipación para que relire el servici >, sin 
que tenga esle derecho á indemnización. 

12. La subasta so anunciará en la 
Gacetay Boletín oficial de la provincia 
de Madrid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar en el local 
que ocupa la Dirección general de Cor
reos ante el Director del ramo el dia 1,° 
de junio próximo, á las dos de la larde. 

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 5625 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que esceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos la 
suma de 560 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulosde la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los inlercsados, menos ta 
correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, espresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com

promete á prestar el servicio, así com 
su domicilio y firma, ó la de persona a i l ! 
torizada cuando no sepa escribir. A esT 
le pliego se unirá la carta de pago orto, 
nal que acredite haberse hecho el depól 
sito prevenido en la condición anterior 
y una certificación espedida por el All 
calde del pueblo residencia del propo, 
nenie, por la que conste su aptitud le, 
gal, buena conducta y que cuenta con re* 
cursos para desempeñar el servicio q u % 

licita. 

16. Los pliegos con las proposición 
nes han de quedar precisamente en pe» 
der del Presidente de la subasla d u r a n 

te la media hora anterior á la fijada Da, 
ra dar principio al acto, y una vez en. 
tregados no podrán retirarse. 

17. Paraeslender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario, á caballo ó en 
carruaje, desde Buitrago á Aran la y vice 
versa por el precio de escudos anua* 
les, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos lérminos, ó que contení 
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se eslenderá el acta del 
remate, declarándose esle en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba-j 
cion superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el espediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen i jialmente be
neficiosas, dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio 
de media hora, pero solo éntrelos auto
res de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate. 

20. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el conlralo á escri
tura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias .simples y otra, en el pa
pel sellado correspondiente para la Di
rección general de Correos. 

21 . Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

22. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale. 

25. Si el contralista se obligase á ha
cer el servicio esclusivamenteen carrua
je recorriendo el trayecto en 8horas y 10 
minutos de ida, y 8 horas y 45 minutos de 
vuella, el tipo de los 3625 escudos se 
elevará á 4550escudos. Las proposiciones 
en este caso se redactarán con la cláusu
la de «precisamente en carruaje» y se
rán preferidas á las que se hagan con
forme á la condición 17 del pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se bagan, 
como igualmenlo la f >rma y concepto 
de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministerio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del reárate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 



Madrid 29 de abril de 1866. ~ E 
rector general, Antonio Mantilla. 
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UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición, 

Conforme á la Real órdea de 10 de 
Agosto de 1 8 h a n de proveerse por 
concurso estraordinario en tos Maestros 
y Maestras comprendidos en el arl. 7.* 
de la misma, y á falta de estos por opo
sición, las escuelas vacantes en los pue 
blos siguientes: 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Cuenca. 

La escoela de párvulos de Huele, do 
lada con el sueldo anual de 550 escudos. 

l a del patronato de los Sres. Clemente 
Aróslegui, de Yillanueva de la Jara, con 
el de 550 escudos. 

Provincia de Toledo. 
Las dos escuelas de OeaOa, dotadas 

con el sueldo anual de 440 escudos ca
da una. 

La de Puente del Arzobispo, con el de 
550 escudos. 

ESCUELAS DE NIÑAS, 

Provincia de Ciudad-Real. 
La plaza de Auxiliar de la elemental 

de Valdepeñas y la escuela de Villama-
yor de Calalrava, dotadas con el sueldo 
anual de 220 escudos cada una. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de San Ciérnanle, dotada 
con el sueldo anual de 295 escudos 400 
milésimas. 

La escuela de Cañete, dotada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

Las oposiciones á las escuelas va
cantes en la proviocia de CiuJad-Real se 
celebraran en junio y diciembre-, las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero y 
julio; las de Madrid en mayo y noviem
bre; las de Segovia en marzo y se
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instan
cias escritas de su puño y con documen
to (de que han de acompañar copia li
teral) al señor Gobernador, Presidente de 
la Junta de Instrucción pública de la res
pectiva proviocia, la cual elevará á este 
Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta pira las escuelas que se hayan 
de conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y para las de concurso es
traordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que el üolelin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid 1.° de mayo de 1866.—El 
Rector, Juan Monuel Moalalban. 

AobO WfcbíTíJli i *1» IfcnniítttiüMi* sibi 

Di- I escudos 90D milésimas para Maestras; y 
en los quo careciendo de dicho titulo 
acrediten su aptitud y moralidad al te* 
ñor del artículo 181. las escuelas in
completas de sueldos inferiores á los 
menciónalos. 

Las de una y olra clase que resultan 
vacantes son las siguientes: 

Plazas de Maestros y Maestras por con-
curso. 

Conforme á la Rea! orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el articulo 185 de la 
ley de Instrucción pública las Escuelas 
doladas con el suelto anual de 250 á 
290 escudos 900 milésimas para Maes
tros y 166 escudos 600 milésimas á 199 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real.* 

Las escuelas de San Lorenzo y Villar 
del Pozo, doladas con el sueldo anual 
de 250 escudos. 

Las plazas do auxiliar de las de Al
cázar (escuela superior), Daimiel, Heren
cia y Valdepeñas (escuela elemental), 
doladasconel de220escudoscada una, 

La escuela de Puebla de Don liodrigo, 
con el de 200. 

La de Valdemanco, con el de 175. 
La de Retuerta, con el de 150. 
Las plazas de auxiliar de la elemen

tal de Malagoo y superior de Manzana-
nares, con el de 146. 

La de igual clase de la de viso del 
Marqués, con el de 127 escudos 700 
milésimas. 

La id, id. de la deTorralba de Cala
lrava, coa el de 120 escudos. 

Las id, id de la e omeatal de Manza
nares y Moral de Calatrava, con el 
de 110 escudos. 

La id. id. de Piedrabucna, de nueva 
creación, con el de 80. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Almodóvar del Pinar, 
Casas de Fernando Alonso, Huelves, 
Montalvarejo, Talayuelas y Torralva, 
doladas con el sueldo aoual de 250 es
cudos. 

La plaza de auxiliar de la Mota del 
Cuervo, con el de 220. 

La escuela de Z irzuela, con el de 200. 
La plaza de Auxiliar de la de Huele, 

I con el de 187 escudos 500 milésimas. 
Las escuelas de.Una y Valhermoso, 

con el de 150 escudos. 
Las de Culebras, Fuentescusa, Pozue

lo, Rada de ilaro, Rubidlos Altos, Soto-
ca, Tobar, Valparaíso de Arriba y Vi-
llalva de la Sierra, coa el de 125. 

Las do Algarra. A ramulla, Bascunana, 
Buenache-Sicrra, Casas de Santa Cruz, 
Castillo de Alvaranez, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes Buenas, Fuentes Cla
ras, Uucrquina, Véase,la, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, Masegosa, 
Pajaroo, Pedro Izquierdo, Piqueras, Ri-
vatajad¡l)a, Santa Maria del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo. Valdeco'menas de 
Arriba, Valdemorillo, Valtablado de Bo
leta y Valverdcjo, con el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 
La plaza de Auxiliar de la escuela 

práctica de la Normal de Guadalajara, 
dotada con el sueldo aoual do 270 es
cudos. 

Las escuelas de Berniches, Cantaloja 
y Yillel de Mesa, con el de 250. 

Las de Colmenar de la Sierra y Tur-
miel, con el de 200. 

La de Fuenciraillan. con el de 188. 
La de Terzaga. con el de 142. 
La de Galápagos, con el de 180. 
La de Yebes, coa el de 161. 
Las de Paredes y Villares, con el de 

140. 
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La de Hombrados, con el de 122. 
La de Huertapelayo. con el de 120. 
Las de Olmeda de Cobeta y Tortuero, 

con el de 110. 
Las de Vergoillas y Zorita los Canes, 

con el de 108. 
La de Alique, con el de 102. 
La de Algar, con el de 100. 
La de Rata, con el de 93. 
La de O'lijosa, con el de 81. 
La de Jocar, con el de 82 escudos 500 

milésimas. 
La de Viltanueva de ta Torre con el de 

80 escudos. raatgóüa. 
La de Valdereboilo, con el de 78. 
La de Villacórza, con el de 74. 
Las de Armuuia y Val ¡ c á v e m e l o , con 

al de 72. 
La de Fraguas, con el de 58 escudos 

500 milésimas. L 
La de Torete con el de 52 escudos. 
La de la Loma, con el de 50 escudos 

500 milésimas. 
La de la Barbolla, con el de 31 escu

dos. 
Provjncia de Madrid. I* • 

Las escuelas de Rozas de Puerto-Real 
y San Fernando, dotadas con el sueldo 
anual de250 escudos caJa una. I* 

La de Patones, con el de 180. 
Las de Boalo y Sania María de la Ala

meda, con el de 150. 
La de Quijorna, con el de 140 escudos 

600 milésimas. 
La de Becerril, con el de 120. 
La de Ancbuelo, con el de 110. 
Las de Fresmedi.las y Madarcos, con 

el de 100. 
Provincia de Segovia. 

La escuela de Caballar, dolada con el 
sueldo aoual de 220 escudos. 

La de Fuente el Olmo de Fuentiduefla, 
con el de 200. 

La de Montejo de la Serrezuela, con el 
de 140. 

Las de Adrada de Pirón, La Lastrilla, 
Linares, Olmo, Saotoyenia, Tabanera la 
Luenga, Torredoado Villacorta y Villa-
verde de Montejo, con el de 110. 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Arcicollar, dolada con 

el sueldo anual do 125 escudos. 
La de Casar de Talavera, con el de 

110. 
Las de Bueñas-B)das. Mina, Paloma-

que y Ventas de San Julián, con el de 
100. 

La de San Pedro de la Mata, con el 
i de 80. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
fl I , , , ' , . 1 1 v i M ? i i ^^s" J t_ I 

La escuela de Relamaso, dotada con 
el sueldo anual de 166 escudos 700 mi
lésimas. 

La plaza de auxiliar de la de Almadén, 
con el de 146 escudos. 

La da»¡gual clase de la de Almodóvar 
y la escuela de Santa Cruz de los Cáña
mos, con el de 155 escudos 300 milési
mas. 

La escuela de Valdemanco, con el de 
114 escudos 700 milcsi.nas. 

La piaza de auxiliar de lade Moral de 
Calatrava, con el de 110. 

La escuela de Retuerta, con el de 100. 
La de Aldea de San Benito, con el 

de 70, 

loftoa .orn:>x9 l)b noiowíoiqs el 
bebiese oh oqisn3 bit IfiíMea IOJWIÍÜ 

La de Villar del Pozo, con el de 63 -
cu Jos 700 milésimas. 

Provincia d§ Cuenca. 

Las escuelas de Hioojosa, Majadas^ 
Mazarulleque y Talayuelas, doladas eos 
el sueldo aoual de 166 escudos 600 ml-
lésimas cada una. 

La plaza de auxiliar de la de Ta ra j e 
con, con el de 150. 

La de igual clase de la de Mota d e l 
Cuervo, con el de 1*46 escudos 700 m i -
léiiraag. 

La de igual clase de la de Cuenca, d é 
la fuodacion del R. Sr. Palafox, con25(1 
milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Peyalos, con el suelda» 
anual de 90 esc^os . 

La plaza de auxiliar de la de Huele, 
con el de 75. 

Provincia de Guadalajara. 
Las escuelas de Alcolea del Pinar» 

Cantalojns, Luzon, Renera y Valfermosc* 
doTajuna, dotadas con el sueldo aoual da 
166 escudos 700 milésimas. 

Provincia de Madnd. 

Las escuelas de Meco, Montejo de Ea. 
Sierra, Zarzalejo, y la plaza de auxiliar 
de la de Pinto, dotadas con el sueldo 
anual dé 166 escudos 600 milésimas ca -
a una. 

La plaza de auxiliar de la de Álcali 
(de nueva creación) con el de 146 escu-
dos 400 milésimas. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de auxiliar de la de Turega^ 
no con el de 180 escudos.' 

Las escuelas de Adrados, Aldealuenga, 
de Pedraza, Aldeorno, Arcones, Cerezos 
de Arriba, Cuevas do Probanco, Gallegos, 
Navafria, Ovejuna, Sanchomuno, Santo 
Tomé del Puerto, Torrevaldesampedro, 
Vállemela de Scpúlveda y Uruetias, con 
el de 166 cscuiios 600 milésimas. 

La plaza de auxiliar de la de Carbone» 
ro el Mayor, con el de 150. 

La de igual clase de la de San IldcfoDw 
so, con el de 146. 

Provincia do Toledo. 

Las escuelas do Pelabuslan, Robledo 
del Mazo y Torrecilla dotadlas con el suel
do aoual de 166 escudos 700 milésimas. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrularáu casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y ninas que* 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicita* 
des escritas de su puno y con documen
to (le que han deacompafljrcopia lite
ral) al siflor Gobernador. Presi Jenle da 
la Junta de Instrucción pública déla res
pectiva proviocia, la cual elevará á esta 
Rectorado con su propuesta las instan
cias originilüsque le luyan sido presen
tadas en el término de un mos, contado» 
desde el día en que se inserte este anun
cio en el üoletin Oficial de la misma. 

Madrid 5 de mayo de 1866.—El Rec
tor, Juan Manuel M un la Iban. 

Sobinspeccion de Sani¡la I militar do Castilla 
la Nueva. 

Debiendo sacarse á pública subasta 
los artículos que á continuación se espre
san, para el suministro de la la botica 
drl Hospital militar de esta corte, por el 
tiempo de un ano, á contar desde que, 



recaiga la aprobación del Cxcmo. señor 
Director general del Cuerpo de Sanidad 
militar, y según vayan necesitándoselos 
señores que gusten hacer proposiciones, 
para uno ó mas artículos de los que abra
za esta 'subasta, se servirán presentarlas 
en Riegos cerrados, con inclusión de la 

•* muestra, si es posible, en el referido 
Hospital basta el dia y hora que marque 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el cuarto del profesor de 
guardia de dicho'establecimiento. 

Modelo do proposición. 

r.f oh ozcb liiml 

El que suscribe, vecino de , que 
vivo calle de , núm , cuano , 
so compromete á suministrar á la botica 
del Hospital militar de Madrid las can
tidades que vaya necesitando del articu
lo ó arlieulos que se citan á continua
ción y al precio que en ellos so espresa: 

Tal sustancia á tanto la libra ó k i l o 
gramo. 

Madrid, etc., ete. P. de T. 

Relación de las sustancias que se han de subasta r. 

rMflfliT) el f' 
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Aceite de olivas, á 
Áci'lo cítrico cristalizado. . • 

^ " ^ c M o f w v i m i i de 34°. . . 
Azafrán 
Azúcar terciado de primera. • 
Cera amarilla. 
Ídem blanca 
Quina calisaya plancha. . . 
Ídem loja 
Flor de amapola. . . . . 
ídem de malva. . . . . . 
€oma arábiga. . . . . . 

ffi Yoduro potásico i 
Leche de burras 
Ídem de cabras 
Maná de segunda 
Manteca de cerdo. ' . . . . 
Miel blanca 
Naranjas. 
Míralo de plata puro en barras. 
Opio superior 
Raizde zarzaparrilla de la costa. 
Sulfato de quinina 

Kilogramo. 

Escudos. I Milésimas. 

I 

ir. «i, i 

Libra. 

Escudos. Milésimas. 

Alcaldía constitucional deYillaviciosa de Odón. 

Se halla vacante la plaza de Inspector 
dé carnes de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 720 rs., -pagados de los 
fondos municipales, y para su provisión 
se admitirán solicitudes por término de 
un mes, que empezará á contarse desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín. Oficial de la provincia. 

. Villaviciosa de Odón 1 .• de mayo de 
1866.—El Alcalde, León Maurelo. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Madrid 8 de mayo de 1866.—El Secretario, Ángel Gómez de Foncea¿ 

2¿1 

, PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
oincH «eábtiyirt \i i.fc nñüfÉO • 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Ceutro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corto, y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, dictada en los au-
los de concurso de don Miguel Giménez 
Espejo, se anuncia la venta en pública 
almoneda de los efectos y muebles de 
casa, tabacos y ropas destinadas á pre
sidios, que con los precios marcados por 
el tasador se espresan á continuación: 

Efedos y muebles de casa y almacén» 
19.044 reales. 

5550 tabacos de diferentes clases, 
3350 reales. 

3980 prendas de pafio pardo y de 
lienzo crudo de hilo, para el uso de pre
sidios, consistentes en pantalones, cha
quetas y gorros. 52.428 reales. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar ante 
los Síndicos del concurso y Escribano 
actuario don Nicolás de Molla, se ha se
ñalado el dia 16 del actual y siguientes 
liarla su terminación, desde las doce á 
las dos del dia, en el almacén donde se 
Lailán deposiíados, calle de Jardines, 
número 16. 

Lo que en cumplimiento de lo manda
do se hace público por medio del pre-
tcclcediclo. 

Madrid 5 de mayo de 1866.—El Es
cribano, Nicolás de Motta.—564. 
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j f c . AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Val v e r d e . 

Con la competente autorización se su
bastan én esta villa los artículos de con
sumos para el año económico de 1866 
á 67, y para sus remales se señalan los 
días 20 y 27 del corriente, á las doce de 
sus mañanas. 

El acto tendrá lugar en la sala con
sistorial. 

Valverde 7 de mayo de 1866.—El 
Regidor primero, Francisco Muñoz. 

> :.'od s! 
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Alcaldía constitucional de Yillanueva de la 
Cañada. 

La cobranza de la contribución de in
muebles en esta villa, correspondiente 
al cuarto trimestre del corriente aúo 
económico, tendrá lugar en los dias 15, 
16, 17 .18 y 19 del que rije. 

Yillanueva de la Caüada 6 de mayo 
de 1806.—El Alcalde» Manuel Brúñete. 

Alcaldía constitucional de Yillalvilla. 

En los dias 16 al 20 inclusive del 
presente mes se verificará la cobranza 
de las contribuciones 6*0 inmuebles y 
subsidio, correspondientes á este pue
blo y cuarto trimestre del presente a ñ o 
económico. 

Lo que se anuncia para que no se 
alegue ignorancia. 

Yillalvilla 5 de mayo de 1866.—El 
A l c a l d e , Miguel Urias. 

LA IMPORTANTE DE ALMAGRERA. 

Sociedad especial minera. 
lito*» neflí*!» tíd'iiH *»l> t\'\\'r'} 

Con arreglo á lo que se previene en e| 
articulo 21 de la ley de Sociedades mi
neras, se requiere por tercera y última 
vez al pago de los dividendos que adeu
dan á esta Sociedad, á los individuos si
guientes: 

D. Galo Corredor, por los dividendos 
I 11, 12, 13, 14 y 15, acciones números 

145, 146 y 147, debe 300 rs. 
D. Francisco Gayoso de la Rúa, por 

los mismos dividendos, acción número 
168, debe 100 rs. 

Doña Carolina Garcia de Gayoso, por 
los mismos dividendos, acción número 
107. debo 100 rs. 

Doña María Romillo, por los mismos 
dividendos, acción 117, debe 100 rs. 
• D. José Maria Valle, por los mismos 
dividendos, acciones números 76 y 77, 
debe 200. 

9. Vicente °rtiz, por los citados cinco 
dividendos, acciones números 170 y 171, 
debe 200 rs. 

D.Nicolás Castellanos, por los cuatro 
dividendos citados, acciones números de 
la 132 á la 139 ambas inclusives, debe 
640 rs. 

D. Eustaquio Mana López, por los di 
videndos 13,14 y 15, acciones 49 y 50, 
debe 120 rs. 

D. Joaquin deTravesedo, por los divi
dendos 14 y 15, acciones números 176, 
177, 178 y 179, debe 160 rs. 

Para que en el término de 15 dias, 
contados desde esta fecha, se sirvan efec
tuarlo; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 de mayo de 1866.—El Se
cretario, Francisco Regal.—559. 

EMNtESA ESPECIAL DE INVESTIGA 
CION I-E MONT! LLANO. 

meros 142. 966, 980 y 991 , dividendos 
de enero, febrero marzo y abril, por \ ^ 
reales. 

Dona Teresa Sopeña, acción número 
111» dividendos de febrero, marzo y 
abril, por 72 rs. 

D. Leonardo Santiago, acción número 
530, dividendos de enero, febrero, mar* 
zo y abril, per 48 rs. 

Madrid 10 de mayo de 1866.—P. A. a e 

la J. de G. — El Secretario, Antonio d% 
Vega.—363. 

2 ¿ B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno « 
Administración de las provincias: ta t'n. 
cluida la ley de imprenta comentada," 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las l e v o s , decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno do 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro* 
vinciales con Ion generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de» 
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo dé proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la admiminislracion.-Cir-
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes'.—Regla
mento para los guardas m u n i c i p a l e s y 

Earticulares decampo de lodos los poe-
los del Reino.—Ley de ensanche de las 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos.— Id. de imprenta comenlada. 

Véndese al precio de 0CI1O REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

. o : - í , ¡ 

Según previene el art. 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 18 9, han 
sido requeridos con esta fecha por ter
cera vez, para que hagan efectivo el 
pago de los dividendos que adeudan, a| 
señor tesorero de la Empresa, don An
drés Taboada, que vive calle de Valen
cia, numero 1, cuarto principal, los se
ñores que á continuación se rspresan: 

D. Francisco Dorado, acción número 
559, dividendos de febrero, marzo y 
abril, por 56 rs. 

D. Pedro Allue Jover, acciones nú-
169 ,29ifiniV y « V v ü I el» h*j T -<"ífll 
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ADVERTENCIA. 

En la Administración del Bok-
tin Oficial, Corredera Eaja de San 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de Yenta el papel impreso para es
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todo á los últimos 
modeles circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Igualmente encontrarán los 
señores Alcaldes el papel para for
mar las matrículas de subsidioiD-
dustrial y de comercio. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7. 


